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1-. La secuestre presentó memorial donde rinde informe de gestión de su 
encargo como auxiliar de la justicia1, se pone en conocimiento de las partes el 
informe y se ordena que por secretaría se remita copia del presente auto 
incluyendo el documento en mención a las partes, esto sin perjuicio de la 
notificación por estados. 
 
2-.   Por otra parte, requiérase a la autoridad comisionada para que allegue la 
comisión diligenciada a la mayor brevedad. Por secretaría comuníquese.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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